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Este auto se notifica por estado 
#40 de 21 de octubre de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio, con memoriales allegados por la parte interesada en 
la comisión. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. #007 – 015-2022  
Comitente: Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá  
Fecha Auto: 20 de octubre de 2022 

 

 SE INCORPORA A LA ENCUADERNACIÓN, la documental 

arrimada por el apoderado de la parte interesada y servida con la comisión, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en diligencia de 7 de octubre de 2022, 

correspondientes a las constancias de fijación del aviso en el predio de la 

diligencia y su remisión virtual. Documentación que se tendrá en cuenta en su 

oportunidad procesal correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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